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7 solicitan que — eleve a escritura pública el contenido de la 

£ siguiente minula: SENOR NOTARIO: Sinrase extender en el 

iñ D Po 5 = 25, hr ¡ sn Eg E ne 10] contrato de compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

33. him sj ¿sei fe Tu RSE A. sa Ez ru Sia a 

13] cláusulas: CLAUSULA — PRIMERA: COMPARECIENTES- 

43 ¿ caña .” “aut sti 24 = e 
7 id 50 Piedad Maodalena Jeramblo UÚllsun POP SUS PPODIDE Y 

4 rosaraia: rre y rue rr: Ft ¿ Sry Rias. P nara Dieter + p Srson=i65 Gerecnos Y DO Gia pañe E: SEPA MBUTO LEDDaAGO ño 

13] Bahamonde por sus propios y personales derechos: OS 

14 | mayores de edad, legalmente capaces para contratar y ejercer el 

    

  

   
   

  

comercio- —CLAUSUL SEGUNDA: —CONSHTUCION- Los 

comparecientes convienen en celebrar, como en efecto celebran, el 

presente contrato de compañía po cual conshiuyen una sociedad   24 anónima que se denominará NSERVICIOS INTEGRADOS 

23 R F ELLPHONET CAL TERCERA: ESTATUTOS- La 

24 compañia “SERV INTEGRADOS DELLPHONET SA” se 

23 organiza de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y con 

26 las estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos - Capitulo 

37 1 Del nombre, nacionalidad, domiciho, objeto social y duración de la 

28 — compañia- Árticulo UNO- Nombre:- la denominación de la 
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i ala transfonmación de materia prima en productos terminados y/o 

2 elaborados y dedicarse a la producción, fabricación, elaboración y 

P il ) comercialización: instalación, montaje, consirucción, reconsirucción 
> 

á adecuación, — mantenimiento, reparación, asesoramiento y 

2 suministro lsnio a ppreel pacional como internacional de los 

z rim tt a = Emi ino imei mm e 
> Nicuientes PPOGUIECIOS Y SOrÁcCiós 0) OS HISuROS pOr Cual Ha Pro pia O 

de terceros: ad Toda clase de materiales, equipos, bienes Y senacios 

para la indusina de la consinicción en genera 6) iodo tipo de 

2 [yriículos de hierro, acero.u otros mel tales, y productos metalúrgicos y 

i0 | articulos de ferretería; 6) Aparatos elecincos y electirodomésticos; 

saniaños, hidráulicos, hídricos, 

fuidos en generalí e) Producto 

       e, rmmantins E A cerdo ibi 
NESICO, SOSpraiaño, incusinal   

aro tá ios T% tna dei E dd mena ña y tod Hierj talas 
PA IAE E 4 E Y HE ¿iS 

>xbles ropa, prendas de vestr e indumentana nueva y 

Y conexiones paña Maequinafia Y MaS equipos 

i 

Os; P Todo tipo de herramientas en general, luberias en 

eneral, maderas, especialmente la Balsa y la Tagua; y, k) insumos   14 / y maquinaria pesada y liviana necesaños para la industria en 

3N- general, vehiculos en general de lodo tamaño incluidos los que 

23X poseen accesoños, achiamentos y aplicaciones especiales como 

24 grúas, canastas, montacargas, perforadoras, así mismo de naves, 

23 — dragas, barcos y aeronaves, de lodo tamaño asi como sus parte E 
$ 26 piezas, repuestos y accesoños, incluidas para las actividades de: 

7 minera en todas sus formas, quimica en todas sus formas, 

18 geológica en lodas sus formas, geofísica en lodas sus forma Lo
 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 003 

1 petrolera en todas sus formas, de generación elécinca, 

¿ses de orgen eólico, —térmicoe tuidráulico; alimentaría en 

3 todas sus formas; de laboratorio en todas sus formas; de 

4 investigación y desarrollo; metalmecánica en todas sus formas; de / 

3 N construcción de obras civiles y eléctricas en todas sus formas, de 

  

6 — disiibución eléctaca en todas sus formas, tres) INMUEBLES.- 

EN ajCompraventa, corretaje, admunistración, permuta, explotación, 

g  agenciamiento, armendamiento, anticresis de bienes inmuebles 

o urbanos Y rurales. cuatro) ACTIVIDADES INMOBILIARIAS .- 

ásimisma, la compañía se dedicara a la adquisición, venta, permuta, 

iO enajenación por cualquier título, a la promoción de terrenos, 

12 parcelación y urbanizaciones de los mismos, construcción, 

      

     

  

3 promoción, y comercialización de toda clase de hienes inmuebles 

pudiendo desarrollar directamente por sí o participando en otras 
£ 

entompañia podrá realizar inversión en valores de renta fija 
Que . ' a 9 O variable por cuenta propia; Para el cumplimiento de su 

GQ _objeto, la Compañta podra itensent como socio en la   
211 Mormación de toda clase de sociedades a compañias, aportar capital 

pá
 

ba
d a las mismas o adguinir, tener y poseer acciones, obligaciones O 

pá
 

Las
 

Aparticipaciones de otras compañías, a actuar como intermediaria 

MW para estos negocios; en general, la Compañía podrá realizar todo 

fo
n 

La
t No de actos, contratos y Operaciones permilidos por las leyes - 

Eu
 " 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios y 

27 convenientes para su cumpliniento- “La compañía no podra 

12 dedicarse a ninguna de las actiidades contempladas en el artículo 
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y 
- veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y control del gasto 

Público, ni a achvidades incompatibles con su objeto social O 

¿ón ibidas por la Jey”. Añiculo Cuatro.- Duración: - La duración de la 

— npañía será de noventa y nueve años, contados desde la fecha 

  

" he inscripción de la escritura de constitución, pero este plazo podra 

prorogarse, o disolverse la Sociedad y lquidarse antes de su 

cumplimiento, por decisión tomada por la Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el Añiculo Catorce , hieral c) de 

estos Estatutos, o por las demás causas legales enumeradas en el 

Añiculo irescientos sesenta y uno (361) de la Ley de Compañías.- 

Capitulo .-Debxapital y su integración - Articulo CINCO .- Capital- 

E capiial suscito es de Ochocientos con 00100 dólares 

amencants (USDA 230000) dwidido en ochocientas acciones 

Ordinarias y nominativas qe un dólar (USD 3,00) cada una, capital 

que se paga en numeraño.- Articulo SEIS- — Acciones:- Las 

acciones Serán ordinanas y nominalwvas y estaran 

numeradas del número Cero cero Uno (007) al ochocientos (600). 

Cada acción de derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en 

la Junta General, 2 participar en las ublidades y a los demás 

derechos establecidos en la Ley- AÁriculo Sele.- Tíhulos de 

acciones: Los Hilos de acciones se extenderán en libros talonanos 

correlabvamente numerados, y estarán firmados por el Presidente y 

por el Gerente General de la Sociedad Entregado el título al 

accionista, éste suscnbira el coresponcbente ialonano.- Cada titulo 

¿podrá representar una 0 más acciones y cualquier accionista podrá 

pedir que se fraccione uno de sus Híulos en vaños, de conformidad 

con lo que dispone la ley y el reglamento correspondiente. Los 

gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del acciomsta.- 
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£ h iendra todas las 3 

dministración de la compañia y todas las ainbuciones y 

deberes geterminados en la Ley para Jos 

olor gado sa oiro funcionano u organismo. estos esisiuios ño Nayan 

articulos precedentes, O 2 pesar de haberle manifesiado su 

oposición al mismo el Presidente, 1 contrato obligará 

aña frente a lerceros de conformidad con el articulo doce de” 
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IMERIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405645 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MIÑO FRANCO JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2012 14:36:12 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

| TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

¿e e eres o E 

1.- SERVICIOS INTEGRADOS DELLPHONET S.A, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE . 
PROPTEDAD INTELECTUAL (LEPI) 

     

    

   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2012 

A. PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

5) pe 

Pas "o Tb 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO PICHINCHA CA. 
a 

LN 16/01/2012 

ERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
Megiantéqomprobante No. 537937737 ,€l(la)Sr. (a)(ita): : Piedad Magdalena Jaramillo Ulairi__! 

co Ceci nad o 2100211636 consignó en este Banco la cantidad de:  :'BOODOLARES” | 

Por cancepterde depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la FCOMPAÑÍA ¡SERVICIOS INTEGRADOS 
DELLPHONET S.A. + que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
    

         
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

PA oa AS NU 
1| JARAMILLO ULLAURI PIEDAD MAGDALENA 2100211636 . usd 

21BRITO BAHAMONDE MAURO LEONARDO 1713343729 $. 480.00  ? usd 
3 usd 

4 usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 
1 10 $. usd 

41 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 
15 $. usd 
16 $. usd 
17 $. usd 

18 $. usd 

19 $. usd 

20 $. usd 

21 $. usd 

22 $. usd 
23 $. usd 

$. usd 

$. usd 

> $. usd 

ES NA $. usd 

N TOTAL 5] usd 

  

úni ehte si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
La tasaYe interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida 

iia de hipertura de la misma. 

  

Declarokue lof valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenigntes dE actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades fi   
    
  

en formafalguihna con e! cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
Este dod E se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

del Bancéb. Ebta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    

  El acordo no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA ORIZADA 

GENCIA     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 4831 

Quito, 23 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INTEGRADOS 
DELLPHONET S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víetor Cevallós Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
I DE COMPAÑÍAS 

  

n 100) 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.12.000560 
AUD 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Enero de 2012, 

que contienen la constitución de la compañía SERVICIOS INTEGRADOS DELLPHONET S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.533 de 
01 de febrero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH.CRH.Q- 

2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIOS INTEGRADOS 
DELLPHONET S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

«la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de Febrero de 2012 

  

     ÁZ27 
Dr. RománAñarros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPÁÑIAS SUBROGANTE 
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RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “SERVICIOS INTEGRADOS 
DELLPHONET $S. A”; de fecha diecinueve de _enero del dos mil doce; La 

    

    

   

cumplimiento a 

Resolución numero SC-1- 

doce, y que consta de 1 

LA NOTARIA, 

NOTARIA   

 



  

  

«¡Registro Mercantil Quito 

nm 10 2*4 

AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO QUINIENTOS SESENTA del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 02 de febrero del 
2.012, bajo el número 378 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ SERVICIOS INTEGRADOS DELLPHONET S. A.”, otorgada el 19 de 
enero del 2.012, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 
de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nAmero 6089.- Quito, a diez de 
febrero del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

    

  

¿¿na de Registr 
o L o 

AB. JUAN PABLO GARCIA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ' 

CANTON QUITO, ENCARGADO.- % 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
  

 


